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PLAN DE MANEJO AMBIENTAL 

RFP BOSQUE ORIENTAL DE BOGOTÁ
Resolución MADS No. 1766 de 2016
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Cerros Orientales: RFP y Franja Adecuación
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Acuerdo No. 30 de 1976 del INDERENA:
Declaratoria de la RFP Bosque Oriental de Bogotá (Art. 1)

Resolución No. 76 de 1977 del Ministerio de Agricultura:
Adopta Acuerdo No. 30-1976 INDERENA

Resolución 463 de 2005 del Ministerio de Ambiente, 
Vivienda y Desarrollo :
• Zonificación ambiental RFP
• Franja de Adecuación:
i. Un Área de Ocupación Pública Prioritaria
ii. Un área de Consolidación del Borde Urbano. 

Acción Popular 2005-0662:  
Suspende Franja Adecuación.

Fallo Consejo de Estado, 5 de noviembre de 2013: En 
firme Resolución No. 463-2005 y deja por fuera de la 
reserva lo que corresponde a la Franja de Adecuación.



Cerros Orientales: RFP Bosque Oriental Bogotá
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Resolución No. 228 de 2015 del Distrito Capital:
Distrito precisa el límite del Perímetro Urbano de
Bogotá, D.C: Franja de Adecuación es rural.
Habrá incorporación al perímetro urbano de predios,
en las condiciones dadas por el fallo, sobre derechos
adquiridos.

Decreto Distrital No. 485 de 2015:
“Plan de manejo del área de canteras, vegetación
natural, pastos, plantaciones de bosques y agricultura
de la franja de adecuación”: Área de ocupación pública
prioritaria de la Franja de Adecuación.

Resolución No. 1766 de 2016 del Ministerio de
Ambiente y Desarrollo Sostenible: Adopta el plan de
manejo ambiental de la Reserva Forestal Protectora
Bosque Oriental de Bogotá.



COMPONENTES- Plan de manejo ambiental
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PMA

Diagnóstico

Ilustra la información básica del área, su 
contexto regional, y analiza espacial y 

temporalmente los objetivos de 
conservación, precisando la condición 

actual del área y su problemática.

Ordenamiento
Contempla la regulación para el manejo 
del área. Se define la zonificación y las 
reglas para el uso de los recursos y el 

desarrollo de actividades.

Estratégico
Formula las estrategias, programas y 

actividades más adecuadas con las que se 
busca lograr los objetivos de conservación.



ZONIFICACIÓN AMBIENTAL
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Zona Área (Ha) %
Preservación 7.479,99 57,05

Restauración 4.682,89 35,63

Uso Sostenible 449,82 3,42

Uso Público 91,91 0,69

Recuperación ambiental 419,41 3,19

Total 13.142,02 100,0

COMPONENTE  ORDENAMIENTO



Reglamentación de actividades- Permitidas
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ZONA Actividades

Preservación • Protección de la biodiversidad y del paisaje

• Forestal protector
• Investigación científica
• Monitoreo ambiental

Restauración

Uso Sostenible

Uso publico

COMPONENTE  ORDENAMIENTO
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ZONA Actividades

Todas

• Educación ambiental.
• Recreación pasiva.
• Sustitución y aprovechamiento de especies exóticas e 

invasoras
• Restauración ecológica.
• Desarrollo, adecuación y mantenimiento de senderos

Preservación
• Aprovechamiento de los frutos secundarios del bosque que 

no implique la tala ni la afectación de la estructura y función 
de los ecosistemas.Uso sostenible

Reglamentación de actividades- Condicionadas

COMPONENTE  ORDENAMIENTO
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ZONA Actividades

Restauración • Establecimiento de instalaciones mínimas para la producción 
de material vegetal.

Uso sostenible
• Actividades agropecuarias, en el marco de la economía 

campesina, sujetas a procesos de reconversión.
• Establecimiento de instalaciones mínimas asociadas al 

desarrollo de actividades productivas agropecuarias, en el 
marco de la economía  campesina

Uso público
• Establecimiento de las instalaciones mínimas para la 

administración de la reserva

Reglamentación de actividades- Condicionadas

COMPONENTE  ORDENAMIENTO



Lineamientos actividades condicionadas
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Actividad Condiciones

Aprovechamiento de los 
frutos secundarios del 

bosque que no implique la 
tala…

• El interesado debe presentar solicitud ante la CAR, acompañada de la 
documentación y los estudios técnicos indicados en el artículo 
2.2.1.1.10.1 del Decreto 1076 de 2015 (Artículo 60 del Decreto 1791 de 
1996).

Educación ambiental

• El interesado en desarrollarla debe definir la capacidad de carga.
• Como estrategia de su implementación se debe utilizar el concepto de 

aula ambiental (escenarios naturales). 

COMPONENTE  ORDENAMIENTO
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Actividad Condiciones

Recreación pasiva

• En el marco del plan  para el desarrollo de actividades de recreación pasiva 
• Otorgamiento de los permisos o licencias
• No conlleva la construcción de infraestructura orientada a la concentración de 

público.
• El interesado debe presentar proyecto a la CAR que contenga: actividades a 

desarrollar, prácticas de gestión ambiental,  instalaciones a utilizar y estudio de 
capacidad de carga. 

• Se permitirá construcción de instalaciones de mínima escala (inferiores a 30 
m2) y mobiliario asociado a este uso, como áreas para miradores, los 
observatorios de fauna no podrán exceder los 9 m2 (No estructuras duras)

• Implementar medidas de sostenibilidad, como el aprovechamiento de aguas 
lluvias y construcción sostenible, energías alternativas, entre otros. 

• Senderos tienen uso peatonal y fines educativos y recreativos. 
• Adelantarla a través de caminatas y jornadas ecológicas, no implica 

establecimiento de instalaciones que afecte las zonas de preservación y/ o de 
restauración. 

Lineamientos actividades condicionadas

COMPONENTE  ORDENAMIENTO
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Actividad Condiciones

Restauración 
ecológica

• Se debe efectuar propendiendo por re-establecer la integridad ecológica del 
área (composición, estructura y función). 

• Todas las acciones deben estar en el marco del plan nacional de restauración
y deben ser presentarse a la CAR para que sean avaladas.

• Los propietarios o poseedores de los predios deben participar activamente 
con las autoridades ambientales respectivas en los proyectos de restauración

• La selección de las especies a emplear y su disposición en campo, se 
acordarán con la CAR previo a su implementación

Sustitución y 
aprovechamiento de 
especies exóticas e 

invasoras

• Orientados a la sustitución gradual de especies exóticas por especies nativas, 
que no conllevan a cambios en el uso del suelo

• Para el desarrollo de los procesos de restauración, se deberá dar 
cumplimiento a lo dispuesto en el Acuerdo CAR No, 09 de 2010, o la norma 

que lo modifique.

Lineamientos actividades condicionadas

COMPONENTE  ORDENAMIENTO
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Actividad Condiciones

Desarrollo, 
adecuación y 

mantenimiento de 
senderos

• Uso peatonal y con fines educativos y de recreación pasiva
• No variar las especificaciones técnicas y el trazado de los mismos; salvo la 

CAR podrá autorizar variaciones para ejecutar medidas de mitigación, 
prevención y control de amenazas naturales en los senderos preexistentes

• El desarrollo de nuevos senderos requerirá que el interesado presente el 
proyecto para la evaluación y pronunciamiento técnico de la CAR, sin 
embargo, se deberán obtener las licencias, permisos, autorizaciones y demás 
trámites correspondientes

Establecimiento 
Instalaciones 

mínimas para la 
producción de 

material vegetal

• La construcción de instalaciones necesarias (máximo 100 m2) sujeta a 
aprobación de la CAR  y obtención de los respectivos permisos, concesiones y 
autorizaciones.

• Únicamente producción de especies florísticas nativas, del área de influencia
• Desarrollo en sectores intervenidos con usos agropecuarios, residenciales u 

otras actividades no asociadas a la conservación.
• Áreas deberán destinarse exclusivamente a la producción de material vegetal.
• Las instalaciones no debe incluir estructuras duras (salvo áreas de 

administración y almacenamiento de insumos y materiales, que no deben 
ocupar más del 40% del área de la actividad).

Lineamientos actividades condicionadas

COMPONENTE  ORDENAMIENTO
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Actividad Condiciones

Instalación para la 
administración de la 

reserva 
(Para guardabosques, 

fuerza pública, organismos 
de socorro, 

administración)

• Sujeta a la aprobación de la CAR, previa determinación de las medidas de 
mitigación y compensación correspondientes.

• Implementar mecanismos paisajísticos y de integración al entorno. 
• No podrán ocupar un área superior a 50 m2.

• Las instalaciones necesarias para el desarrollo de esta actividad no debe incluir 
en ningún caso estructuras duras.

Lineamientos actividades condicionadas

COMPONENTE  ORDENAMIENTO
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Actividad Condiciones

Agropecuarias 
sujetas a procesos de  

reconversión

• Prohibición de extender las áreas destinadas a estas actividades (artículo 173 
de la Ley 1753 de 2015, “por la cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 
2014-2018).

• Permanencia supeditada a la formalización de acuerdos de planificación 
predial y a la incorporación de prácticas que se armonicen con los objetivos 
de conservación de la reserva, las cuales se deberán implementar en un 

tiempo máximo de diez (10) años. 
✓ Sistemas de ganadería bajo procesos de reconversión
✓ Sistemas de producción porcícola bajo procesos de reconversión
✓ Sistemas agrícolas bajo procesos de reconversión
✓ Los demás sistemas de producción agropecuaria deberán incorporar los 

lineamientos referidos y otros de acuerdo a concepto emitido por la 
Corporación.

Lineamientos actividades condicionadas

COMPONENTE  ORDENAMIENTO
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Actividad Condiciones

Establecimiento de 
instalaciones básicas 

asociadas al 
desarrollo de 
actividades 
productivas 

agropecuarias, en el 
marco de la 
economía 

campesina. 

• Sujetas a la aprobación de la CAR, y obtención de los respectivos permisos, 
concesiones y autorizaciones. 

• Permitidas solo en casos necesarios para mantener las condiciones de vida de 
las familias en contextos de economía campesina. 

• No serán permitidas nuevas instalaciones en condiciones de producción 
empresarial. 

• Se deben utilizar ecomateriales, y las instalaciones deben armonizarse con el 
entorno. 

• Área máxima a ocupar de 100 m2. 
• Deben fortalecer la seguridad alimentaria de la familia y/o generar algunos 

excedentes comercializables (pequeños gallineros, cubiertas plásticas para 
producción de hortalizas u otro material vegetal, establos)

• Ubicarse en lugares de baja visibilidad, implementando mecanismos 
paisajísticos 

• No debe incluir en ningún caso estructuras duras. 

Lineamientos actividades condicionadas

COMPONENTE  ORDENAMIENTO
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ZONA Actividades

Recuperación 

ambiental 

(Resolución MAVDT

No. 463/2005)

Incluye construcciones anteriores al 2005 (pre-existencias)
• Viviendas rurales semi-concentradas y/o dispersas
• Dotacionales
• Residencial
• Comercial y de servicios
• Instalaciones educativas
• Instalaciones de seguridad y religiosas

• No permitir la implantación de nuevas unidades de vivienda rural ni de 
carácter dotacional, así como tampoco la ampliación de las infraestructuras 
preexistentes en esta zonas.

• Se prohíbe el establecimiento de cualquier estructura cuyo uso sea 
habitacional o comercial. 

• Debe buscar una armonización de esta zona y configuración equilibrada de 
las construcciones existentes, donde la cobertura forestal protectora con 

especies nativas,  cubra la mayor parte del área.

Reglamentación de actividades- Recuperación Ambiental

COMPONENTE  ORDENAMIENTO
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Zona Actividades

Recuperación 

ambiental 

(Resolución MAVDT

No. 463/2005)

• Las construcciones pre-existentes en esta zona, están sujetas a surtir un 
proceso de normalización a través del establecimiento de planes de 
manejo ambiental (términos de referencia)

• Los propietarios y/o poseedores  de construcciones pre-existentes están 
obligados al pago anual de una tasa compensatoria (Decreto 1648 de 
2016, MADS), Fallo Consejo de Estado.

• Se respetarán los derechos adquiridos a quienes obtuvieron licencias de 
construcción y/o construyeron legalmente, antes de la anotación registral 
de la afectación a la reserva del predio respectivo año 2005.

• La CAR podrá realizar las precisiones necesarias para su real verificación, lo 
anterior con el fin de superar incertidumbres

• Predios sin construcciones, sujetos a usos y actividades permitidas y 
condicionadas de la zona de preservación.

Reglamentación de actividades- Recuperación Ambiental

COMPONENTE  ORDENAMIENTO



GCO-PR-02-FR-05  versión 2 3/06/2016

Zona Actividades

Recuperación 

ambiental 

(Resolución MAVDT

No. 463/2005)

• Usos dotacionales existentes podrán ser objeto de obras en materia de 
sismo-resistencia, para mejorar las condiciones de seguridad, alimentación 
culto y educación; las exigencias para personas con discapacidad. Se 
prohíbe la ampliación de la infraestructura, salvo decisión judicial en 
contrario. 

• Se podrán expedir licencias de construcción para viviendas existentes, en 
las modalidades de modificación, adecuación, restauración, 
reconstrucción, reforzamiento estructural o demolición, sin aumento de 
índices de ocupación y construcción. 

• Los predios deberán adecuarse para garantizar un manejo paisajístico de 
los mismos.

Reglamentación de actividades- Recuperación Ambiental

COMPONENTE  ORDENAMIENTO
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Resolución MADS

No. 1274 de 2014

Actividades

• Las inherentes o necesarias para adelantar la administración de la misma, 
por parte de la autoridad ambiental competente.

• Montaje de infraestructura temporal para el desarrollo de actividades de 
campo, que hagan parte de proyectos de investigación científica en 
diversidad biológica, debidamente autorizados. 

• Las que hagan parte de programas o proyectos de restauración ecológica, 
recuperación o rehabilitación de ecosistemas, en cumplimiento de un 
deber legal emanado de un permiso, concesión, autorización o licencia 
ambiental y otro instrumento administrativo de control ambiental, o que 
haga parte de un programa o proyecto impulsado por las autoridades 
ambientales competentes, por la Unidad de Parque Nacionales Naturales o 
por las entidades territoriales y las propuestas por particulares autorizadas 
por la autoridad ambiental. 

• La construcción de infraestructura para acueductos junto con las obras de 
captación, tratamiento y almacenamiento, siempre y cuando no superen 
en conjunto una superficie de una (1) hectárea, El trazado de la 
infraestructura de conducción la cual no podrá tener un ancho superior a 
dos (2) metros.

Actividades de bajo impacto y de beneficio social

COMPONENTE  ORDENAMIENTO
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Actividades

Resolución MADS

No. 1274 de 2014

• El desarrollo de infraestructura para recreación pasiva, senderismo e 
interpretación paisajística que no incluya estructuras duras. 

• El mantenimiento de vías existentes, siempre y cuando no varíen las 
especificaciones técnicas y el trazado de las mismas. 

• La instalación de torres para antenas de telecomunicaciones y las redes de 
distribución de electrificación rural domiciliaria, siempre y cuando no 
requieran apertura de vías o accesos.

• Las zapatas para los estribos y anclajes de los puentes peatonales para 
caminos veredales.

• Las actividades relacionadas con investigación arqueológica. 
• Ubicación de estaciones hidrometeorológicas y de monitoreo ambiental, 

siempre y cuando no requieran la construcción de vías. 
• Las actividades de exploración hidrogeológica, con el fin de determinar 

reservas hídricas para consumo humano o doméstico por métodos directos. 

Actividades de bajo impacto y de beneficio social

COMPONENTE  ORDENAMIENTO
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ZONA Actividades

Preservación

Restauración

Usos Sostenible

Uso publico

Recuperación 

Ambiental

• Construcción de vivienda nueva.
• Ampliación de vivienda pre-existente.
• Establecimiento de cualquier estructura cuyo uso sea habitacional
• Expedición de licencias de urbanismo y construcción
• Construcción de nueva red vial
• Minería.
• Introducción de especies exóticas o invasoras.
• Siembra de pinos, eucaliptos, ciprés y acacias
• Siembra de especies nativas  en monocultivo
• Tala de vegetación existente, salvo autorización expresa por parte de la CAR
• Industriales
• Nuevas áreas agropecuarias
• Dotacionales

Reglamentación de actividades- Prohibidas

COMPONENTE  ORDENAMIENTO
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ZONA Actividades

Preservación

Restauración

Usos Sostenible

Uso publico

Recuperación 

Ambiental

• Comerciales y de servicios
• Recreación activa
• Nivelaciones topográficas. Solo factible en procesos de restauración o de 

gestión del riesgo previa autorización de la CAR
• Conformación de escombreras
• Introducción, distribución, uso o abandono de sustancias contaminantes o 

tóxicas o arrojar, depositar o incinerar basuras, desechos o residuos
• Alteración, remoción o daño de señales, avisos, vallas, cercas, mojones y 

demás elementos constitutivos de la reserva
• Realización de fogatas y/o actividades que impliquen el uso del fuego
• El aprovechamiento y uso de los recursos naturales renovables presentes, sin 

la previa obtención de los permisos correspondientes.
• Deportes a motor
• Todos aquellos que no están contemplados como actividades permitidas o 

condicionadas.

Reglamentación de actividades- Prohibidas

COMPONENTE  ORDENAMIENTO



Lineamientos generales
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• La zonificación ambiental de la reserva, así como los textos y cartografía del presente plan de manejo 
ambiental, se ajustará a la delimitación del ecosistema de páramo que para la zona expida el 
Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible.

• Salvo las excepciones establecidas en este plan, la permanencia de las actividades pre-existentes no
conlleva la posibilidad de ampliar las áreas y construcciones destinadas a estos usos.

• La definición de las actividades condicionadas establecidas no implica el saneamiento de los procesos 
administrativos en curso, respecto de cada uno de los inmuebles localizados en la reserva forestal. 

• El desarrollo de senderos e instalaciones asociadas a éstos no deben incluir estructuras duras.
• Se podrá efectuar el mantenimiento, restauración y reconstrucción de las edificaciones existentes, lo 

cual incluye las obras tendientes a recuperar y adaptar un inmueble o parte de éste, para que cumpla 
con su finalidad, sin que ello implique el aumento de los índices de ocupación y construcción, 
garantizando un manejo paisajístico de la misma. Para esto es necesario el otorgamiento de los 
permisos ambientales y urbanísticos a que haya lugar.

• Se podrán expedir licencias de construcción para las edificaciones pre-existentes, en las modalidades 
de modificación, adecuación, restauración,  reconstrucción, reforzamiento estructural o demolición, 
sin que ello implique el aumento de los índices de ocupación y construcción. Previa normalización 

COMPONENTE  ORDENAMIENTO



Lineamientos generales
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• Se permitirá el reconocimiento de las construcciones pre-existentes, de conformidad con los 
requisitos consagrados en el presente plan y en las disposiciones especiales sobre esta materia.

• Los predios de la zona de reserva podrán ser objeto de subdivisión, sin que este tipo de autorizaciones 
urbanísticas conlleve el desconocimiento del régimen de usos establecidos para cada una de las zonas 
respectivas.  

• En consonancia con lo establecido en el numeral 13 del artículo 2.2.2.3.2.2 del Decreto 1076 de 2015, 
la Autoridad Nacional de Licencias Ambientales – ANLA –, otorgará o negará de manera privativa la 
licencia ambiental para los proyectos, obras o actividades de su competencia que se pretendan 
realizar al interior de esta reserva forestal.

• Manejar adecuadamente los vertimientos, para lo cual deberá obtener permiso de la CAR, de manera 
que se dé cumplimiento al artículo 2.2.3.3.5.1. del Decreto 1076 de 2015 (Decreto 3930 de 2010) y 
demás normas sobre la materia.

• Efectuar un adecuado manejo de los residuos sólidos, según lo establecido en el Decreto 1713 de 
2002, el Decreto 838 de 2005 y demás normas aplicables

COMPONENTE  ORDENAMIENTO



Lineamientos generales
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• Se podrán realizar nivelaciones topográficas o estabilización geotécnica previa aprobación de la CAR,
dentro de los procesos de restauración o de gestión del riesgo.

• Las construcciones de la reserva que se encuentren en zonas de riesgo no mitigable deberán sujetarse 
a lo establecido en el plan de reubicación de asentamientos humanos que elabore el Distrito Capital, 
en cumplimiento de la Sentencia del Consejo de Estado, independiente del tipo de zonificación en que 
se encuentre.

• Los propietarios y poseedores de los predios localizados en la zona de Recuperación Ambiental creada 
mediante la Resolución 463 de 2005 deberán adelantar el proceso de normalización conforme a los 
términos de referencia establecidos, y cancelar el valor de la tasa compensatoria adoptada para esta 
área por parte del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible.   

COMPONENTE  ORDENAMIENTO



COMPONENTE  ESTRATÉGICO
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PROGRAMAS No. PERFILES DE PROYECTOS COSTOS

PRESERVACIÓN 

AMBIENTAL

1
Priorización de predios con interés hídrico y ecosistémico para 

posible adquisición.
$20.060.000.000

2 Diseño e implementación de incentivos para la conservación. $860.000.000

3
Diseño e implementación del incentivo de Pago por Servicios 

Ambientales – PSA
$4.565.597.249

4 Conservación de la flora y la fauna en la Reserva $580.000.000

RESTAURACIÓN

5
Restauración morfológica y ecológica de zonas afectadas por 

minería.
*$3.684.180.000

6
Sustitución de especies exóticas e invasoras y restauración de 

pastizales.
$60.402.700.000

RECONVERSIÓN DE 

ACTIVIDADES 

AGROPECUARIAS EN EL 

MARCO DE LA 

ECONOMÍA CAMPESINA 

Y ALTERNATIVAS 

SOSTENIBLES

7
Producción integral de material vegetal.

$5.937.809.175

8 Diagnóstico y planificación predial participativa $454.000.000

9 Reconversión de cultivo de la papa. $224.000.000



COMPONENTE  ESTRATÉGICO
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PROGRAMAS No. PERFILES DE PROYECTOS COSTOS

RECONVERSIÓN DE 

ACTIVIDADES 

AGROPECUARIAS …

10 Reconversión de sistemas ganaderos $103.000.000

11 Alternativas productivas sostenibles: Producción apícola. $50.200.000

12
Investigación de Alternativas productivas con base en frutos 

secundarios del bosque
$55.000.000

13 Recreación pasiva $970.000.000

MANEJO DEL RECURSO 

HÍDRICO

14
Implementación de medidas para la protección y conservación 

de los nacimientos de agua, corrientes hídricas y humedales.
$3.325.000.000

15
Reglamentación de corrientes hídricas

$2.484.000.000

SANEAMIENTO BÁSICO 16
Diagnóstico y manejo de vertimientos y residuos

$991.128.000

ADAPTACIÓN AL 

CAMBIO CLIMÁTICO Y 

GESTIÓN DEL RIESGO

17
Generación de medidas de adaptación y mitigación de  los 

posibles efectos del cambio climático
$576.000.000

18 Gestión integral de riesgos por remoción en masa $2.733.380.000

19 Gestión de riesgos por incendios forestales. $542.363.368



COMPONENTE  ESTRATÉGICO
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PROGRAMAS No. PERFILES DE PROYECTOS COSTOS

GESTIÓN SOCIAL Y 

PARTICIPACIÓN

20 Educación ambiental. $642.000.000

21 Formulación e implementación de pactos de borde. $286.444.000

22
Articulación local y regional de la reserva con la estructura 

ecológica principal.
$82.000.000

INVESTIGACIÓN Y 

MONITOREO

23 Investigación y monitoreo de la flora y la fauna. $558.100.000

24 Monitoreo a la restauración ecológica $1.780.000.000

25
Monitoreo a la reconformación morfológica y restauración 

ecológica de zonas afectadas por minería.
$1.076.000.000

26
Monitoreo de la oferta y calidad del recurso hídrico subterráneo 

y superficial.
$876.000.000

27 Estudios socioeconómicos $180.000.000

28
Fomento de la protección de espacios naturales asociados al 

patrimonio cultural 
$339.500.000



COMPONENTE  ESTRATÉGICO

GCO-PR-02-FR-05  versión 2 3/06/2016

PROGRAMAS No. PERFILES DE PROYECTOS COSTOS

ADMINISTRACIÓN

29 Normalización de construcciones existentes. $1.260.000.000

30
Levantamiento del inventario de edificaciones y su área de 
ocupación en la zona de Recuperación ambiental

$480.000.000

31
Comunicación y divulgación de valores ambientales y culturales 

de la reserva.
$286.500.000

32
Amojonamiento de la Reserva Forestal Protectora Bosque 

Oriental de Bogotá.
$1.096.000.000

33 Control y vigilancia $3.470.000.000

Total $121.010.901.792



GRACIAS
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https://twitter.com/car_cundi
https://es-la.facebook.com/CAR.Cundi/


Formulación Política

Pública de Producción

y Consumo Sostenible
Subdirección de Políticas y Planes Ambientales

SECRETARÍA DISTRITAL DE AMBIENTE



¿Qué es una Política Pública?

Política 
Pública

Visión de
largo plazo

Apropiación 
social

Aprendizaje 
continuo

Construida 
entre todos





• Criterio Técnico:

Inclusión del componente técnico asociado a la dimensión de Consumo Sostenible. Esto se

debe a que en el documento de política que se decretó en el año 2003 fue incluido de manera

incipiente. Este componente se empezó a desarrollar a profundidad en 2009 a través del

Programa de Naciones Unidas para el Medio Ambiente – PNUMA

• Criterio Normativo: 

- Decreto 668 DE 2017

- Acuerdo Distrital 645 de 2016

- Resolución 2045 de 2017

¿Por qué se debe formular  la Política Pública de Producción y 

Consumo Sostenible?



• El Consejo de Política Económica y Social del Distrito Capital (CONPES D.C) fue

adoptado mediante el Acuerdo Distrital 645 del 9 de junio de 2016

• Su objetivo principal es la articulación en la formulación, la implementación y el

seguimiento de las políticas públicas distritales.

• El CONPES D.C. se encuentra presidido por el Alcalde Mayor y conformado por los

Secretarios de Despacho

• La Secretaría Técnica del Consejo de Política Económica y Social del Distrito

Capital estará a cargo de la Secretaría Distrital de Planeación.

¿Qué es el CONPES D.C?



DECRETO 668 DE 2017

Los sectores y las entidades
responsables de formular
políticas públicas distritales
deberán seguir las orientaciones
definidas por el CONPES D.C.
para su aprobación

La Secretaría Distrital de
Planeación brindará asistencia
para la orientación y
coordinación metodológica de
todas las fases que componen el
Ciclo de Política Pública

Las políticas públicas
distritales serán adoptadas
mediante documento
CONPES D.C, al igual que sus
modificaciones y
actualizaciones.

Las entidades responsables de las
políticas públicas expedidas con
anterioridad a la entrada en
vigencia del Decreto, deberán
elaborar o actualizar su plan de
acción dentro del año siguiente
a la adopción del presente Acto
Administrativo



¿Qué son los enfoques y cómo incluirlos?

Un Enfoque es una manera de ver las cosas o las ideas y en consecuencia
también de tratar los problemas relativos a ellas.

•Derechos Humanos

•Género

•Diferencial

•Poblacional 

• Territorial 

•Ambiental



• Solicitud de aval 
inicio del proceso

Viabilidad 

• Formular la política y
plan de acción. Tener
en cuenta
participación

Construcción 
Documento Política 

y Plan de Acción • Discusión técnica

• Acuerdo de 
responsabilidades 

Pre- CONPES

• Aprobación y 
divulgación del 
Documento de 
Política y Plan de 
acción

CONPES D.C.

¿Cómo será la aprobación de las Políticas?



Política Pública Distrital de Producción y Consumo Sostenible

A continuación se realizará una dinámica corta en la cual esperamos su

colaboración con el fin de enriquecer el proceso de reformulación de la

Política Pública de Producción y Consumo Sostenible.

¡GRACIAS!


